
REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

DEPARTAMENTO DE TRANSITO

DECRETO EXENTO Nº
                                                                 

Parral,

VISTOS
1) Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones
posteriores y legislación vigente.
2) La sentencia definitiva de fecha 01 de junio 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule
3) Acta de proclamación de fecha  16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional  del Maule.
4) Juramento prestado  en Sesión de instalación  del Honorable Concejo Comunal  de Parral, celebrada  el 28 de junio del 2021.
5) Declaración de Asunción de funciones  efectuada  por el Decreto Afecto N°1,282 del 29 de junio 2021.
6) La ley N° 19880, del 29 de mayo de 2003 que establece base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado.
7) Decreto Exento N°1810 de fecha 08 de Abril de 2024.

CONSIDERANDO

1) Que, de acuerdo a decreto exento N° 1810 de fecha 08 de Abril de 2024, mediante el cual se otorga la devolución por un monto
de $2.264.050.- (dos millones doscientos sesenta y cuatro mil cincuenta pesos) que fue cancelado en efectivo debido a error en
calculo inicial del código de permiso de circulación girando nuevamente el permiso con el código correcto para el año 2024.
2) Que, por error en el punto N° 2 del decreto antes mencionado donde indica a quien debe devolverse el monto pagado en
efectivo, y se debe corregir a quien tiene la propiedad transitória del bien, en este caso a nombre de Centro Cerámico José Guzmán
Neira E.I.R.l., que mantiene contrato de Leasing con Banco de Chile, quien se encuentra en el padrón del vehiculo.
3) Que, la Alcaldesa tiene la facultad de rectificar actos administrativos de conformidad a lo establecido en el artículo 62 de la ley
N° 19880.

DECRETO:
1) RECTIFIQUESE,  el Decreto Exento N°1810 de fecha 08 de Abril de 2024, en el siguiente sentido del punto segundo:

DONDE DICE : la cantidad de $2.264.050.- ( dos millones doscientos sesenta y cuatro mil cincuenta pesos) que fue cancelado en
efectivo y de manera presencial a don Luis Hernán Olivares Muñoz, rut: 12.641.828-0, domiciliado en calle Bosque N°1061 de la
comuna de Parral, y depositar a la Cta .Cte del Banco de Chile cta N° 1680730005 por haberse producido un pago en excesso de
su permisso de circulacion de la PPU SLGL-45-7.

DEBE DECIR: devúelvase la cantidad de $2.264.050.- (dos millones doscientos sesenta y cuatro mil cincuenta pesos) a Centro
Cerámico José Guzmán Neira E.I.R.L. Rut: 77.067.939-7 a la Cta Cte del Banco Chile N° 2180437803 representado por Don José
Miguel Guzmán Neira, rut :13.616.497-k quien cancelo presencial y en efectivo. Se adjunta contrato leasing.-

2) ESTABLÉCESE, Que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes aludido,teniéndose presente la restificación
como parte integrante de éste para todos los efectos legales.

3) TÓMESE, nota al margen del decreto que por este acto se rectifica.
4) Tómese, nota por la unidad de informática en el listado correspondiente publicado em la página web del municipio.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE y en el portal web municipal, ARCHÍVESE con los antecentes que corresponda y
CÚMPLASE.

                                                                                                                                         
                                 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                     PAULA RETAMAL URRUTIA

                  SECRETARIA MUNICIPAL                                                         ALCALDESA DE PARRAL

ROBERTO ROSAS VILLARROEL
DIRECTOR DE TRANSITO

PRU/ARC/RRV/apo
DISTRIBUCIÓN DIGITAL
 1.-ROBERTO ROSAS ( robertorosas@parral.cl)
 2.-PARTES (oficina.partes@parral.cl
 3.-DPTO FINANZAS (Alejandro.faundez@parral.cl)
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